
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N°: AP - 884/2016 /

COLINA, 25 de Abril de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes: El Decreto
Alcaldicio E-426/2016, de fecha 22 de Enero de 2016, y E-456/2016, de fecha 25 de Enero de
2016, que autoriza para hacer uso de Feriado Legal al Sr. Alcalde, y para hacer uso de Permiso
Administrativo a la Directora de Dideco, respectivamente; lo dispuesto en la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública,
y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado

DECRETO:

1.- Rectificase el decreto Alcaldicio N° E-426/2016, de fecha
22 de Enero de 2016, que autorizó para hacer uso de Feriado Legal al Sr. Alcalde don Mario
Olavarría Rodríguez, desde el 25 al 28 de Enero de 2016:

DICE: DECRETO N° E - 426/2016, COLINA, 22 de Enero de 2016.

DEBE DECIR: DECRETO N° AP- 426/2016, COLINA, 22 de Enero de 2016.

2.- Rectificase el decreto Alcaldicio N° E-456/2016, de fecha
25 de Enero de 2016, que autorizó para hacer uso de Permiso Administrativo a la Directora de
Dideco doña Isabel Valenzuela Ahumada, desde el 25 al 28 de Enero de 2016:

DICE: DECRETO N° E - 456/2016, COLINA, 22 de Enero de 2016.

DEBE DECIR: DECRETO N° AP- 456/2016, COLINA, 22 de Enero de 2016.

3.- Manténgase en lo demás lo no modificado por el presente
Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/mlc.
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